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INDULGENCIES  DURANT L’ANY DE SANT JOSEP 
 

L'Església concedeix, des del 8 de desembre, 
indulgències especials en ocasió de l'Any de Sant 
Josep, convocat pel Papa Francisco per celebrar el 150 
aniversari de la proclamació de Sant Josep com a patró 
de l'Església universal. Aquest any especial, seguint 
l'exemple de sant Josep, ha d'enfortir diàriament la vida 
de fe i el ple compliment de la voluntat de Déu, acabarà 
el 8 de desembre de 2021. 
La indulgència plenària es concedeix a les condicions 
habituals (confessió sacramental, comunió 
eucarística i oració per les intencions de Papa) als 
fidels que, amb esperit deslligat de qualsevol pecat: 
a) meditin durant al menys 30 minuts el rés del Pare 
Nostre, o que participin en un recés espiritual de al 
menys un dia que inclogui una meditació sobre Sant 
Josep. 
b) realitzin una obra de misericòrdia corporal o 
espiritual. 
c) resin el Sant Rosari en família i entre els nuvis. 

d) confiïn diàriament el seu treball a la protecció de Sant Josep i a tot creient que invoqui amb les 
seves oracions la intercessió de l'obrer de Natzaret, perquè els que busquen feina la trobin i la 
feina de tots sigui més digne. 
e) resin la lletania de Sant Josep, l’Akathistos a Sant Josep, o alguna altra oració a Sant Josep, 
pròpia de les altres tradicions litúrgiques, en favor de l'Església perseguida ad intra i ad extra i per 
a l'alleujament de tots els cristians que pateixen tota forma de persecució. 
f) resin qualsevol oració o acte de pietat legítimament aprovat en honor de  

Sant Josep, per exemple "A tu, oh benaurat José ", especialment el 19 de març i l'1 
de maig, festa de la Sagrada Família de Jesús, Maria i Josep, el diumenge de Sant 
Josep (segons la tradició bizantina), el 19 de cada mes i cada dimecres, dia dedicat 
a la memòria de el Sant segons la tradició llatina. 
En l'actual context d'emergència sanitària, el do de la indulgència plenària s'estén 
particularment a la gent gran, els malalts, els moribunds i tots aquells que per raons 
legítimes no poden sortir de casa, els quals, amb l'ànim desprès de qualsevol 
pecat i amb la intenció de complir, tan aviat com sigui possible, les tres condicions 
habituals, a casa o on sigui que l’impedient els retingui, resin un acte de pietat en 
honor de Sant Josep, consol dels malalts i patró de la bona mort, oferint amb 
confiança a Déu els dolors i les dificultats de la seva vida. 
 



 

INDULGENCIAS DURANTE EL AÑO DE SANT JOSÉ 

 
La Iglesia concede, desde el 8 de diciembre, indulgencias especiales con ocasión del Año de 
San José, convocado por el Papa Francisco para celebrar el 150 aniversario de la proclamación 
de San José como Patrono de la Iglesia universal. Este año especial, siguiendo el ejemplo de san 
José, ha de fortalecer diariamente la vida de fe en el pleno cumplimiento de la voluntad de Dios y 
acabará el 8 de diciembre de 2021. 
La indulgencia plenaria se concede en las condiciones habituales (confesión sacramental, 
comunión eucarística y oración por las intenciones del Papa) a los fieles que, con espíritu 
desprendido de cualquier pecado:  

a) mediten durante al menos 30 minutos el rezo del Padre Nuestro, o que participen en un 
retiro espiritual de al menos un día que incluya una meditación sobre San José. 

b) realicen una obra de misericordia corporal o espiritual. 

c) recen el Santo Rosario en familia y entre los novios. 
d) confíen diariamente su trabajo a la protección de San José y a todo creyente que invoque 

con sus oraciones la intercesión del obrero de Nazaret, para que los que buscan trabajo lo 

encuentren y el trabajo de todos sea más digno. 

e) recen la letanía de San José, el Akathistos a San José, o alguna otra oración a San José, 
propia de las otras tradiciones litúrgicas, en favor de la Iglesia perseguida ad intra y ad extra 
y para el alivio de todos los cristianos que sufren toda forma de persecución. 

f) recen cualquier oración o acto de piedad legítimamente aprobado en honor de San José, 

por ejemplo "A ti, oh bienaventurado José", especialmente el 19 de marzo y el 1 de mayo, 

fiesta de la Sagrada Familia de Jesús, María y José, el domingo de San José (según la 

tradición bizantina), el 19 de cada mes y cada miércoles, día dedicado a la memoria del 

Santo según la tradición latina. 

En el actual contexto de emergencia sanitaria, el don de la indulgencia plenaria se extiende 
particularmente a los ancianos, los enfermos, los mori-bundos y todos aquellos que por razones 
legítimas no pueden salir de su casa, los cuales, con el ánimo desprendido de cualquier pecado 
y con la intención de cumplir, tan pronto como sea posible, las tres condiciones habituales, en su 
propia casa o dondequiera que el impedimento les retenga, recen un acto de piedad en honor de 
San José, consuelo de los enfermos y patrono de la buena muerte, ofreciendo con confianza a 
Dios los dolores y las dificultades de su vida. 
 
 

COMENTARIO AL EVANGELIO: Jn 15, 9-17 
 

«A vosotros os he llamado amigos» 

Hoy celebramos el último domingo antes de las solemnida-des de la Ascensión y 
Pentecostés, que cierran la Pascua. Si a lo largo de estos domingos Jesús resucitado se 
nos ha manifestado como el Buen Pastor y la vid a quien hay que estar unido como los 
sarmientos, hoy nos abre de par en par su Corazón. 
 

Naturalmente, en su Corazón sólo encontramos amor. Aquello que constituye el misterio 
más profundo de Dios es que es Amor. Todo lo que ha hecho desde la creación hasta la 
redención es por amor. Todo lo que espera de nosotros como respuesta a su acción es 
amor. Por esto, sus palabras resuenan hoy: «Permaneced en mi amor» (Jn 15,9). El amor 
pide reciprocidad, es como un diálogo que nos hace corresponder con un amor creciente a 
su amor primero Un fruto del amor es la alegría: «Os he dicho esto, para que mi gozo esté 
en vosotros» (Jn 15,11). Si nuestra vida no refleja la alegría de creer, si nos dejamos 
ahogar por las contrariedades sin ver que el Señor también está ahí presente y nos 
consuela, es porque no hemos conocido suficientemente a Jesús. 
 
 
 
 
 



 

Dios siempre tiene la iniciativa. Nos lo dice expresamente al afirmar que «yo os he 
elegido» (Jn 15,16). Nosotros sentimos la tentación de pensar que hemos escogido, pero 
no hemos hecho nada más que responder a una llamada. Nos ha escogido gratuitamente 
para ser amigos: «No os llamo ya siervos (...); a vosotros os he llamado amigos» (Jn 
15,15). 
En los comienzos, Dios habla con Adán como un amigo habla con su amigo. Cristo, nuevo 
Adán, nos ha recupera-  
do no solamente la amistad de antes, sino la intimidad con Dios, ya que Dios es Amor.  

Todo se resume en esta palabra: “amar”. Nos lo recuerda san Agustín: «El Maestro 
bueno nos recomienda tan frecuentemente la caridad como el único mandamiento posible. 
Sin la caridad todas las otras buenas cualidades no sirven de nada. La caridad, en efecto, 
conduce al hombre necesariamente a todas las otras virtudes que lo hacen bueno».  
 

Rev. D. Francesc Catarineu i Vilageliu (Sabadell ) 
 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

INTENCIONS  DE  MISSA  DE  LA  SETMANA 

 

DISSABTE    8 20h. Acció  de  gracies 

DIUMENGE   9 11h. 
13h. 

Eulàlia  Veciana  Huertas 
Pro populo 

DILLUNS    10 20h. Missa  amb  temps  de  Pandèmia:   Andreu Cuevas (1è aniv.) 

DIJOUS  13 20h. Francesc, Josep i Mari-Carmen 

DISSABTE   15 20h. difunts familia Junquera-Ezquerra 

DIUMENGE  16    11h. 
13h. 

Joan i Angelina 
Pro populo 

 

EL  MEJOR  CAMPAMENTO DE TU VIDA!!!! 

 

   
El Summer Camp de Life Teen es… un campamento especial. El objetivo es que cada joven 
pueda hacer un recorrido de encuentro con Dios; a través de actividades, charlas,  oraciones y 
sacramentos. Serán unos días dónde jugarán, cantarán, participarán de divertidísimas actividades 
y conocerán a gente de muchos lugares. 
 

Del 19-24 julio para chicos/as de 1º-3º ESO.  
Del 26-31 julio para chicos/as de 4º ESO a 1º B. 
En Rozas de Puerto Real (Madrid). Precio 250€. 
 

Inscripciones a través de la parroquia de Sant Just Desvern.  

 
 
 
 
 
 

PARRÒQUIA DELS SANTS JUST I PASTOR 
 

Despatx parroquial, 
 Dimarts i Dijous de 18 a 20h. 

Horari de misses de dilluns a dissabte a les 20h., 
 diumenge 11h (Català)  i 13h. (castellano) 
Tel: 93 371 12 97. Mn. Xavier 676 75 84 61 

E-Mail: justipastor@telefonica.net 
www.santjust.org/parroquia 
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